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COPIA DEL PARECER.
DEL PADE.EPEDRO GONZALEZ DE
Mendoza de la Compañía de Icfus, Cerca dcl cafa^

miento entre la Señora Infanta de Efpaña Doña
María, y el Señor Principe de V Vales.

'

«

i‘>'

ílluflrir®®- Señor.

PROPOSICION, Que V.S.IlIiiíírum»

hizo a la lunta, conforme al Decreto del Rey
nueftro feñor es eña. Supiicfta la difpenfacio

de fu Santidad,íc vea la juftiíicacion con que

fe podra hazer el matrimonio que fe trata entre

fu Alteza de laíeñora Infanta Doña María,

y elfenor Principe de V Vales.
* Dexandome llenar de la puntualidad, y prcclfslon deíla prc

guntaíhcmc perfuadido,que fe fatisfaze ajuñadamente refpcn

diendo, que dciicmos creí^y fuponer, que con juíliíicaciojy íin

cfcrupulode conciencia fe podrá celebrar cite niatrimoniotpor

que fuponiendo difpenfacion del Pontifice, juntamente fe fu-

ponc la juñincacion que fe bufeai

Deuemos entender de vn Rey tan Catoüco como fu Magef-

tad, tan zelofo del bien común, tan dtfenfor de ia Reli'jion Ca
tolica ,tan hermano de fu hermana, y del acuerdo y atecion c

5

que ha tratado cftc negocio, que aura propuefto las caufas que

pide iemejate difpéfacion, y tan ajuíiadas como fe ha de creer

de tal Principe, y de parte de fu Santidad,por las razones que fe

dexan fácilmente conñdcrar. Deuemos también perfuadirnos,

que aura examinado, í¡ eíías caufas reprefentadas por el Rey
nucflro feñor,lon tales quales conuicnen para conceder la dicha

dirpenfacion, Y anado,que no comunicándonos las canias y co

dlciones con que fe concede la difpenfacjon que fe fupone,queda

mas cerrada la puerta al difeurío de los fubditos
,
para difentif

de fu juíliíícacion,y de la del matrimonio que en virtud della fei

celebrare.Y no fe funda efia verdad en corteña fola, íino en

bligacion y buena Teología la ley.Qnando no coríia cuídete-*

mente q manda cofa illiciíajsun cuaGO ducai.e Glfubcito cipe

ci!latU!amétc,porpareccrrc]a materia ilüciia.pucce'y aü¿eue¡

A pr añi-
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'praélicamente obedecer la ley.Le mefixicpaífa c'n la gucjrá

publica el Prir/cipeipuede el iubdito, fer loldado en e lla y peí. ar^

(y aun deuefifclo'mandaflcn)no confiardole eUiGtnítn tule q
es illicita la guerra:Y'tftoqneenla5lcyesLi{cede5{'c,vcrifica en

Jas dilpcnfacipjne's (que^fi bien es libre el .víar delkí íc n íeie ei

poder hazetlo lieit bínente. Y-hablando en prept ios teT'mircs el

Padrc Tomas Sánchez lib.S/dc matnrncriiQ^dií^^^^^^^ íebre ii

fe ha de prcfumii por el Principej'cuc tiené eaulá 'lí git/ina pam
difpcnrarjrcíueluc cen otros que cna, queíe h'a de prefumir pot*

el Principcjquando no íc corJia aifobdito euicentcmentc.cpay-í^

defedo de caufá legitima.

No me detengo a particu!ar!7ar y proiiar 'mas cftendida.r.o

te cíla vcrcadjporque ia brcuccad que pretendo ib efterua, y
a viña de tantas letras en fe mojantes principios fena perder lid

po alargarme^ de ellos 'coiijoiqucíup'oriicndo'dirpcníacidn de íii

Santidad para celebrar el iriaífimouio de la fe ñor a infanta con

el feñor Principe de V Vales, deutmos prcfifmir que íc lía conce

dido con caulas legitimas,
'y

entender que líciíamenté fe podrá

vfar dclla: y nocs'^mencílcr diícurrir en mayor Jufiííica'cion del

matrimoniojquc cofa ilana es, quc'nonos ccníia cuidcntc’meie

de que fe hálle defe ¿lo alguno en lás caufas'ccn que fe ha diíf

fadojpucs lás ignoramos y r'ofe nos hán ccmunicaccjy al Pon
tificc roca aiíkndo'diípenfade,prcucb¡f tecos Jes inconucnicte^

de manera que í'a e'xccucÍGn dermiátrimenio fea licita,fondada

en fu difpefacio'íi: porque fiado en ella el Rey nueílro ícficr^auia

de proceder a íaYekbi acicn'del matrimenio entre la fenora ím-

fahta y el fenor Principe de VVa!c$-

y

radie dciie alegar igno

rancia en fu Santidad de loque per íucbligacicr:;)’ cíicioic ¡n^

ciimbia íaber y aduertir.

No me quiero clu!üar,q.uc cuando huuiera^pimcrre's pfóu^--

bles encontrada^ de la juíliíicacion deíle matrínícnic, fe aílcgü

rauá con la difpcnfacion de fu Santidad, cemo fupengo de Ja
*

'm át cri a de conciencia.

frites de tener noticia que fe ama expedido difpéfacio de fii

Satidád pár^ celebrar eífe matrinrcniojine auia aplicado a or«
denarvnosbcSró'nfSj'y cocurrir en firnsarlcr,fundado ermodó
ccHtO feria licito t lie njatritncniOjpero ccípues q he fabido que
cfla en Efpaña !a difpe'nfsció, ji:Z£c q deuo remitiúric'alo qfu
Santidad huuiere diípuefrdi'pci que íi pidit ííemas caufasy con-
diciones que las que han fatisfccbo al PoniiliceiCra cedenar te-

merariamente fu difpcnfacicnj y fi me cententaua con meros
caufas y condicionesj no feria acierto diferepar vn punto de Já

^ refolu-



refolucion de fu Santiáad.Y preulníendo cflc ricfgo forcoío,pa

rece quedida U prudencia^que mientras no vemos ¡a diipenia-

cionjoq /s bien hablar mas en particular defic cafov fuei a,^cc q
clrenor y précifsion de la pregunta no pide mas larga reí'pucfs'.

.Y poreftafehade ajuñaryrtgular qy.alquicia otra mia^^midic-

domc co la difcreciadel eAado de las cofas. En e! Imperial Co
Icgio de la Copania de Icfus de Madrid a z 6 . de Aiayo ce

Illufliií'"- Señor.

C ONFO'RME alos decretos dcfuMsg.^trLixcalasáGs

Tuntas inmediatas el papel arriba inferió y íirmado^pa-

ra que fe vielíe aquí. Y auiendofe Icydo en ia vltima lun

ta la difpchfacionj forma^y condiciones con que fu Santidad la

concedcjpara el efeíluaríe el matrimonio entre la Señora In-

fanta Dona María 5 y el Señor Principe de VVales
:
propufo V.

S.Iluft.cn nombre dcl Rey nucüfo feñer, Que la lunta miraííc

como fe celebraría el dicho matrimonio para bien de la Reli-

gión Católica
5
que era el principal motiuodc fu Magcftad* Y

porqvnadc las condiciones^que pideclFotifice enfu diipenfa-

cion csjquc el Rey nueílrofeñor por fi,)- por liisluccííores, jure

que hara qiianto en íi y en fu poder fuerc^para la Gbferuancia y
cumplimiento de lo capiculado en eííc contrato Aiatritnoniall

Se cüíidcrc como podrá fu Mageílad hazer eílc jurameto licita

mete. Y porq con la noticia nucua de ladifpcfacicn y fus condi

cioncs5fenapofsrblc auermene fer reformar o ajuñar mas los pa

reccres que antes fe huuieíTcn fabricado, acerca de la prime-

ra propoíicionj fe referuaron para tfa lunt^ figuicnte de oy

Lunes.

Yo no he hallado que mudar en el mío, y afs! le prefento : y

valiéndome del y de fu doclrina,anadire lo.quc he cifeurrido a-

cercade lafrgunda prcpcíicion, y ccmcn^aie a rcfpcndcrjfor-

mando vnas preguntas*

Quien podra atreucrfe á afirniafiquc efla difpcnfacion en la

forma y condiciones con que fu Santidad la concede es injuria

j

y confgülentcmcnte que peco en darla? o quien p^ra anet^i-

fea negar que es juña? nadie. Segunda pregunta, Qmcnpo ra

•atrcu^fc a^zir/que el lUy nucílrofeñer pecaen víar ce ef«

¿ifpcnfacior.J o quien podía negar que pucce licitamente vU
della . obferuaí^^oy guardando las

ninguno. poraue le fena mal contado, y no íefid ícncr Ii.q -

^or General que eña prefente lo dtfsimulana. .



No fe funda cfta verdad cfi tciiicrcs y cenefas. friO en ra-

^on^y buena TeoiogiajCGmo !o eníeñan Jes principies aírenta-

dosen ei primer .parecerj pues no conílariclck cuidcntcmente

al fubdito de la ir juílicia de Ja difpcrfacion;dciie prefuinir per

clPontificc en el fuero de la ccncicnc!a>y puede Jicitamcte \ í'ar

celia.

Tercera preguta. A quien le coníía cuidentemenre de fadio

aorajcue eíla diípoíicion es injuíra? nadie lo puede moílrar:por
que para eíloesmcncíter qucle confie euiccntcrnente de lain-

fuficicncia ce las caufas y ccndicionesjlas qualcfda por bailan
tes el Pontificc.Y anadojque antes devenir la difpenfácion dé
faíío>auia opinión probable de que efte contrato matrimonial,
con las ccndicioncs quefe capitulajcaycndoíobreella difpcR-.

facíon deíu Santidadjcra licito y capaz dequefcdifpenfaíie, y
cífa miTma opinión probable fe continua mejor, deípucs de def
pachada la dirpcnfacion- y añade que es jufia ^ y que fe puede
yfar della liciramentcjpues con folas Jas condiciones que allí cx
pieíla el Pontificejy ei jiirsmcntode fu MagefladCatoücajdi-

que es conuenicntc el dicho matrimenio ^ y con femejanté
Opinión prcuable de fació, no Cabe tuidencia de lo contrario.
Y q aya día epinioprouablefe Verificia,porque tiene efiefinti
micro cJ íeñer ínquifdcr Gcncralrelfcñor Obi/y:ode Petra: y el

Padre Maefiro Fr, Baflio Ponze de Leen: y de ruefira Cempa-
fiia conccidcsfcn Icsqliehan fdo llsinadcs a efia lunta, cuya
amoridacs letras,)' tantos años Ce Lcílura en ¡asinfignes Vni-
uerfidades ce Alcalá,)* Salamancajhazcn epinien, no el nume-
ro, fino la calidad de las perfenas.

Yo no hago cpin¡on,nl vn pueblo entero de mi ! nfuficíencia,
fino es a íbmbra de los que la pueden tcner^

y no he nombrado
mas de tan graue íuntajcuya autoridad y letras imcrecen íéreíli

ruadas y rcJpcéladas,y caufan opinión, Porque no me confia de
loque fíente. Afii lllufiriísima del feñor Inquifidor General,

y

Icsquc hcfcñalado he ccmunicado,y cenílame defuparccer:y
cofa durk feria perfar,quefi fe pudiera alcanear euidtncia por
principio^; ¡ntriníccos,de que efie contrato m-atrimonial era iJi-

cito.) injufiáJa difpenfácion,) viciofo el vfodellajque fe les ef
cordiera a qüleh tiene tan larga viftat» Soy nada,) mas en Jun-
ta tan grauCjy no fera vanidad dezir, que ni en lo vno ni en lo

otro aura quien me ptucue Ja euidcncia.ni cspcfsiblede fado
aticria,en prcfencia de vná Ópinion que por principios extriníe

C05 y intrinrecos5€S prouablc de : y afsi no confiando cui-

denumente dcfadLoquccfiadiípenfacicnesinjufia,dcfa¿íopo

diia



5
dría licitamente víardella cl Rey nueílro fenor^y contráerfe fia

cfcrupülo de conciencia el niatrimonio entre la fcíiora Infaa
taj y cl Señor Principejobfcruandolas condiciones con <júc le

concedió la dicha difpcnfacion, ' ^
Podría alguno refpondcr

,
que cl Pontífice difpcnfa precifa-

mente en lo que prohíbe él derecho Eclcfiaíiico, y en eíia con-
fideracion es juila la difpenfacíbri, porque fon bailantes y fufiw

cicntcs las caufas*mirando íbio lá prohibición que mano de la

Sede Apoílollca:porque en lo qucpcfténece áí deFétho, diiiinb

naturaUque es cl ricfgo déla fefíbra Infanta,ycduczc¡o de los h¡
jos que refultaíTen delmatrimoníójíu Santidad no ft mete , v
quando licitamente fe pudiera vfar de ella diípenfá clon por lo

que tocaua al derecho Ec!efiaílico> aleando cl Potiíícc fu pro-
híbícionjquedando en pie la dclDierecho diuinó naruraí , feria

illicito contraer el matrimonio, no obílante que lá difpcnfacio
fea juila por lo que le pertenece.

Rcfpondo lo primero, Qii? no ay fandameto para afirmar* '

que fu Santidad no examina,/ preuinó lo que podia obílar al
derecho diuIno natural, antes claramente le verá lo cbtrario;

Lo fegundOj Si por el derecho diüinonatural q redara ¡Ilíci-
to cl mairimonio y el vfo de la diíj3enrac¡on, el Pontífice no dif
pealara licirañicntc: porque le tocaua por fu obligaci5 y oficio
cautelarlo,y no dexar cíi'e tropiezo antes de difpcníár, y los que
con S.Thomas y los denlas, ficntcn que puede cl Pontífice difDe
far para que femejantc matrimonio fea licitó, manmeílamcn\c
handefuponer q no hade fer illicito por dereenó diuinó natu-
raUporqucental cafo no huuierajueár a ládifpeníácion Pon-’
tiíicia.Y aísi es imaginación penfar que fu Santidad fe aula de
abílraher de lo que era tan proprio fuyo, y ncceífario para dlf-

penfar en fu derecho Eclcfiaílico.

Lo tercero, Porque como confia deí cÓrhuh Ícnílmietó délos
Doílores, cl motiuo de la Iglefia en prohibir ¡os cafamietos en-
tre Católicos

y perfonas de otra Rcli^’ionjfue atendiendo al bie

iicultadcs que los Autores,y la Igíeíia mueflran en la diípenfa-

ció d¿ tales matrimoniós,nacen de los rieígos y pcligrós,y de Id

que pertenece al derecho diuinó naturai:y afsi es argumento (j

fin atención a cíTo no fe concede lá dirp.enfacion, porque mira-

do prccifamcnte a la prohibición Ecclefiañica menos baftara.‘

B DeMs



Demás de que por la difpefaclorijy condiciones cen que Ja ¿l el

Pont ificcaíe echa de ver quan atento anduvio a todo^rtccrocié*
do losricígos e inconuinientes

f
ara diipcníai.Y es ce pende; ar

queenla mítruccion de Jas condiciont Sylu Sariticad npát en

que lasque el Rey nueftiolcñor rcprcíentai ajíe ercaminatan a

la ícguridad de Ja íeñora Infantajdc fus hijos futuros, y de íu fa»-

milia^ y añade el Pontífice las que ceden en fauor de la religión

Católica para efedto de diípeníar. De donde íe infiere, que nÜc
falco noticia del refguardo y caución de Jafeñora Infanta y fu

familiav&c. fiidexó de juzgarlo por baftante, y a las demasco
diciones acrecentó la del júramelo que pide haga fu Magefiad»
Y afsi es engano imaginar que fe abfirayó de clfa confideracio

para diípcniar.

Deíle difeurfofe concluye la refpucfia de la primera parte de
la pregunta,que era,Como fe ceLbrará eñe matrimonio para el

bien de ia religión Católica. Rcfpondo, que como fu Santidad
I ) difpone en iu difpenfacion juña,y inñruccion de las condicio
res con que la concede,donde claramente dize fu Santidad,quc
eñe matrimonio es conueniéte e vtil para la religión Católica,

y ’/fando de granes palabras fignifica, que el Ef pirita fanto k
macuc a entendér que por eñe matrimonio fe abre la puerta
ai augmento de la Fe, Y afsi cclebrandofe en la forma que
el Poutificc ordena, es cierto que fe celebrará para bien
de la Ig lefia,y le confeguirá el principal intento de fuMageC.
tad, que es cífe. Y porque algunas condiciones fobre que car»
ga la difpeníacion piden fu cficlo antes del matrimonio, como
loo los juramentos de fus iVíagcñades, dcc. y otras no piden
fu cxecucion haña dcípuc$,pc)rque fon prcm ellas que fe han d<2

cumplir !nfaturum,que no las expreflo por efeufar prolixidad,
rem itiendomc a la djípcnfaciün,¡nñrucion,y papedes tocantes a
eñe contrato matrimonialqueporpartc delii Mageflad fe han
ley do aqui.Auisdofe pues capitulado,jurado y pueflo en exccu
cioa todo lo que fu Santidad y fu difpenfacion requieren, que
preceda al matrimonio, fe podrá celebrar licitamente

, y cele»

brandofe afsi , ^ ferápara mucho bien de Ja Religión Católica,
que grande apoyo tienen cffas cfpcran^as en la autoridad dei
Pontífice que las promete por fu Breuc,

ParafatisfazcralafegundapartcdcJaprcguntajyala cen^
ciencia de fu Mageflad enteramente,fera menéñer explicar eí

íentido del^juramcnto,quc ha de hazer fu materia, y obligación
que del rcfultará* •

Jos jiiramejntos como eñe fonprcmiíTorios^y de ac-

ciones



que jurajjura deponer yn prudente cuydadó*^ y mbfál diligen.r

cia.naraaue érterceró,cuvá áccioñ iiíra la exccutc'iho iúra ni.ciajoara que érterceró,cuyá ácciofi jiíra la exccutc^ho jura ^ n

promete el efefto y execucion déla acción a^qna^hoU:

cía en procurarlo , como fe puede ver en el-Pádre'TúmáVSan-'

chezeñ la fumma lib'.y.cap.p.num.y.y lib.i .de matnmonió^dlf

put.iA.y en el Padre Francifeo Suárez tom.z.de religionc hb'.,!.’^

deiuramentOjcap.ic. num.4. Y aiduiertefe ia difcrdiciá ch'^

el juramente affercorlo de acción agena
, y cl promiíjório',^

no cquiuocarfe en eíla verdad. Y aísi el lentidp pra^ííi’có dv? ¿1-;

te juramento es jurar fu Mageílad, que qu.anto eiy fi fuere ha^ra*'

prudente y moral diligencia,para que cí Rey de InglatcrraycP

PrincipC;-y los demas queinteruienen én cíle conti ato nfatnfiib^

nial, cumplan lo que en el fe afsienta
: y fu Santidad lo dccíarí^

de manera en la formula del juramento,que no nos dexo dudar-

de fu fentido.Y teniendo eífe animo e intenclojb MageíladCa
tolica licitamente podra hazer el tal juramento, per li y fus.íu-

ccffpresj (que fi bien la religión del
j
uramento es perfonal) por

via de contrato podria obligar a fus fiiccíTorcs.

La materia dtl juramento,fon todos los medios prudentes^,

vt¡les,y razonables que moralrnentc pueden feruir a la obfefu^’

cia de las condiciones,y de lo capitulado en cite contrato n{a-*‘

trimoniál,no folamente los que pueden aproücchar de preícnte,'

para prcuenir y prcferua'r que no fe falte de parte de Inglaterra,

íino cambien los que (íi fucccieírc que falLaiícn) fe puedan ento •

ces poncr,para el reparó de la quiebra.

La obligación que refultara aíu Mageílad deílc juramento
'

ferá, de poner quánto en fi fuere los dichos medios, y f los que’

le le ofrecieren tratable'k’, mxta exigentiam rei, antece.dcntcme-

te al matrimonio, en orden a la feguridad prouable de lo contra

tado, no fe pudieren confc.guirjáuiendolo intentado y procura

do prudentemente con ¡a diligccia moral pofsible,Íjn que llegue

a rompimiento, ni fer ocaficn de delconcertar el matrimonio:

aura fátisfecho fu Mágeftad Católica a la obligación del

ménto,y podra fin efcrupulp de conciencia llegar a la execucio

del matrimohió. Porque el Pontífice fupone,que fe ha procedido

prúdentcmente en la feguridad del cumplimiento de lo contra-
^

tado: y ni fu Santidad,ni el juramentóle ebugan a mas queha-

¿crio que pudiere,fin violencia, fin demafia, y fin aiKínturar la

cónclufiondel matrimonio. Y en cierta manera fe eftiede ame

nos la obímacion del juramento,que la quedefuyo le corre al
"" Rey



Rey nueftro fenor, pucsporlo Intrinfeco del rr>átr:mcnIorcc{^

tá obligado lu Magcftad, no folo á hazer Jo que pudicííc para

aífegurar el cumplimiento de lo contratado, fino que con efe-

€to moralmcnte quede íeguro.Y cllofuponc el Pontífice, y lo

juzga por tal con las condiciones que da la diípcnlacion, que de

otra manera no difpenlaralicitam ente. Y añade cftc juratíien*

to á las demás condiciones, pero por la fuerza del preciílafnetc

no íc obliga fu Mageftad a mas q hazer lo q pudiere,aunq nb lo

coliga; de manera q quado el Rey nucílro fenor cftuüiera cierto

de q Inglaterra auia de faltar,y q Efpana no aula de tener fuer-

zas para q fe eílauicíFc a lo contratado dcfpucs del matrimonio'

celebrado,fuerá licito el juramento por cíTc lado
,
pues no le le

pide en el al Rey nueílro fenor, mas de que haga quantó en íi

íucrc,para que íe cumpla lo capitulado: y para ajuítar ello cón

inayor puntualidad i no dañara que fe nos entregara la foímuU
deJ juramento,que la memoria fácilmente puede flaqueár en lo

qucfolamentc aiierhosoydo leer.

Y aunque no fe hallaílen, niíc pudicíTen confeguir núcuos

medios de íeguridaddc los que cílan pucfto^¿ noquedariafruf-

trado el intento de elle juramento, porque el mifmo en fi,es

medio de fegurídad con folo házerfe^ y con el, y las demas
condiciones cxprclTadas difpehíá fu Santidad^ y da por licito y
conueniete el matrimoiiioíY U razón es,porque (1 bien fu Ma-
gcílad porinnumerableá títulos fe tenia efta obligación, prcte-

de fu Santidad que a los demas fe añada elle de la Religión del

juramento,porquefabicndo Inglaterra la fucrca de nueflros ju*

ramentOs^teman de faltar , viendo a fu Magcílad empeñado en

otranueua y
táneílrecha obligación: y en cafo que no bafiaífc

y fueífe menefter, el Rey nueítro frñor empeñaíle las fuerzas y
poder de Efpana, en no confentír fe quiebre lo capitulado , fin

que ic entibíen otros refpcños particulares, que todo en íi ayu-

da al apoyo de mayor íeguridaden lo cor)tratado,y délas con
diciones que íu Santidad pide . Sila Magefiad del Emperador
Carlos Vmueftro fenor fe viera prendado con fcnicjantc jura-

mento, es de creerque falicra a Ja demanda , quando Enrique
Vllí. repudio ala Serenifsima Rcyna Doña Catalina fu tia,quc

fue el principio del mifcrablc efiado de Inglaterra.Y con cfto fe

compadece., que quando iJegaíTe adelante eí tiempo, y faltaíTe

Inglaterra en lo contratado, íi huuieíTe caufas razonables y pro
porcionadas que lo impidan, fe efcüfariafu Mageftad Católi-

ca de cumplir el juramentOj cemo fupongodc la dcélrina ge-
neral de los Dodórts en la:^ materias de juramento,)^ voto.

y póf-
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Y porque conforme a efte juramento % fu Mageftad dcue po-

ner !os medios que notablemente adelantaren la fcgurldad mo-
ral del cumplimiento de lo contratado

, y aun por lo intrinfeco

déla matcria^como tengo explicado yen la lunta paífada fe

apuntó^que feria medio a propofito de feguridad mayor, que fe

celcbraífe efte matrimonio raro,fin confumarlc por cfpacio de

vn ano,aguardando que primero fe praéliquecn Inglaterra en

cífe tiempo lo aífentado,antes de la entrega de la Real pcrfoiia

de la Señora Infanta,me pareció hablar de efte medio,C^c fi lo

admiticífen los Ingleffes, parece ala mayor parte déla lunta

que feria conuinicnte,aunque en loque miraíTe a materia de Ef-

tado,quc es la conuenicncia y vtilidad,remito al Confejo que la

trata,porque los de mi profefsion,como en cofa tan agena de lo

que tratamos y dcuemos tratar,fiempre quedaremos cortos
, y

mejor es ferio,Traílent fabrilia fabri. Y afsi mi principal ani-

mo es,apoyar que efte medio es licito, contra los que le conde-

nan por iUicito. Porque el juyzlo délos mediosen orden a lafegu

ridad,fiempre me heperfuadido que no nos toca propiamente:/

lo que apuntare en eífa parte, fera como difputa,ocafionáda de

que no faltó en la Iiinra quien comparaífe elfos dos medios,de
cfponfalcs íblos,6 matrimonio rato^para qual fe auia de elegir,

y ex fuppoficione que vno de los dos fe huuicífc de tomar,trata-

re el punto.

Aunque parece mirado a prima facic,que feria mas a propo-

íito,que folamcntc fe cclebraílcn cfponfalcs entre la feñora Infa

ta,y el feñor Principe,y no el matrimonio rato,porque en la di-

lación de vn año que ha de tardar de conrrahcrfcelmatrimo-

niojfe cogerá los mefmos frutos de la cxecucion de lo contrata

do,y con racnoá prendas de nueílra parte, fi a cafo húuieíTe noué

dad y falta de parte de Inglaterra, con todo elfo me inclinariá

mas a que fe celebre el matrimonio rato.

Porque fi es afsi que el Rey nueftro feñor deíTea la conclu-

fion defte matrimonio,por las conueniencias que en el fe hallan,

alfegurada la conciencia y el partido de la Religión quizá íe

auenturaria cí efedo defte matrimonio , y los intercílcs que

trac coníigo , fufpendicndo el celebrarílc hafta que preceda

ci cumplimiento 'de todogonero de condiciones V promeílas,

pues a ia manera que nofotros licuados de la prudencia, que di;

fta, que nos recatemos y rezelemos de la intención de los In-

tríeles , fi bien deuemos fiar mucho de las períonas Reales y

íli palabra : afsi también de fu parte fe há de temer que n6

andemos Ufa y fcnzillamcntc fcii cfta máfefiá j y abrefe la

C pücra



puerta aefta prcfunclon , fino queremos meter mas prendas

que nos obliguen mas tftrcchamente al efefto dellc matrij

monio,cumpltcndo Inglaterra de fu parte lo contratado>de do

de nacerán lofpecbas-íquc nueftro intento es falirnos a fuera cor

tcfmcntc aora, y valernos dcfpues de las fuerzas que los Catoli

eos huuiclTcn cobrado en el diícurfo. del tiempo que ayan fidq fa

uorecidos,para acometer Efpanálo que con menos difpoíitici

ha emprendido otras vezes* y defconfiandojno fin razones baí»

tantemente aparentes de confcguirel fin que con tanta inflácia

y galanteria ha pretendido Inglaterra^ y preuiniendo fu daño el

rezclo de q les tratamos verdad^ fu reputación >y materia de Ei»

tado les obiigara a que procedan como fi cláramete fe huuieife

defcocertado el matrimonio,y huuicílen padecido repulía^ Efies

incon uinientcs parecen que no ferian tan for^ofoS', quedando ce

lebrado el Alatrimonio rato fin conlumaric*. porque con ellas

prendas entran en efpcrancas mayoresjde que el animodc Elpa

ña es cumplir, fi Inglaterra no faltayy alpaífoquedeírcé lapro^

fecucion del matrimonio,taa neteílario a vn Principe vnioo he

redero de aquellos Reynos,yran apreífurado la fatisfacioTi de 3o

que han ofrecido: y fino la dieífen, fe podría diífoluer el matri-

monio con di^enfaciondefu Santidad. Porque aunque fea opi-

nion común de ¡os Teologos,y de algunos luriftas, quc el Papa

no puede diípenrar en matrimonio rato ,
para que dilfuelto, los

contrayentes libremente fe cafen de nueuo conotras perfonas^

es mas prouable opinión, y lacomun délos luriftas, y algunos

Thcológos,a qíiien figue cl P.Thomas Sánchez de nueftra C6-
pañias.lib.2.dc matrimonio, diíput. 14. num.z. Qucel Pontificc

puede difpcnfar en el dicho matrimonio rato-, dexando llbres-a

los qu c le contrayeron para poder celebrar otrode nueno : y cxi

dfc lan^e fuficientcs caufas concurrirían, para que fu Santidad

diífuelua el tal matrimonio, como de las que pone los Deñores^

y refume el Padre Thomas Sáchezen ellibro ale gado, difp.iií^

le colige. Y hafe de aduertir,que aunque aya opiniones,fobre fi

es valido,o no el matrimonio en cl qual fe contrata de no coha'-

bitarin perpetuum los contrayentes,cemorefiere el P.Thcmas

Sánchez iib.5. de matrimonio,difput.io.Peio efpañode no co-

habitar por algiin cfpacio de 'tiempo, nofiendo perpetuo-, ro -es

materia de opinión que fe pueda hazer. Y afsi licita y valídame

te fe celebrará el matrimonio de Ja fenora Infanta con el fenor

Principe de VVales, aíTcntando por condicicn, que en A’n ano

no ayande cohabitar, eftendiendo elbimcñre que el derecho

permite,como lábicn fe podra ver en el P.Thomas Sáchezcn d
iu^ar citado, Y den-O ^
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Y dentro de nucílras puertas tenemos el exemplo de la Chrlf

tianifsima Reyna de Francia Dona Leonor, a quien la Mageflad

del Emperador Carlos V- fu hermano, cafo con el Chriítianiísi

mo Rey Fracifeo de Frácia,quado le dio libertad,cStratado que

no fe confumalfc el matrimonio por efpacio de vn ano, y aun le

dilato mas,hafta que fe cüplicífen las condiciones que fe auian

aífentado entre fus Mageftades, como lo refiere Fr.Prudecio de

Sádoual en la hiít. del Emperador Iib.i4.§.i3.y i4.hafl:a el §.17

Tampoco obfta al valor y juíHficacio del matrimonio (fi de

parte de Inglaterra no cumplieren las condiciones cGtratadas)

que la fenora Infanta tenga animo firme de pedir difpenfacion

para diífoluer el matrimonio,auiendo caufas fuficientcs que lo

pidan: porque no veo razón (aunque fe deduxera a paño) que

cftoruara,/7fr ¡e loquendo^d, que valida y licitamente fe celebra-

ra el cal matrimonio.

No hallo en los Autores que he Icydo el cafo prefente en pro-

prios términos, pero infierefe lli refolucicn de la dcñrina que

eníena, que el Pontífice pueda dilpefar en el matrimonio raro,

y de los principios generales de buena Teología, yde los cafos

femejantcs.

Cafo femejante es,quadofe contrae vn matrimonio haziedo

^''Vt Itceat ingredi 'Religionem ajite confumatione matrimonijJ^t

como enfena el Padre Tbomas Sánchez en el lugar citado, es

cierto que no vicia al matrimonio . Y es la razón
,
porque cfte

paño no contradize a fu fubñancia,ni fe intíoduze de nueuo co

diciooquepor derecho no eílepueíla y entendida
: y el princi-

pio general es, que las condiciones y paños que de derecho fe

encierran en el mifmo contrato del matrimonlo,no llegan a vi-

ciarle5aüque fe expreffen.De donde fe induzc,que como porque

clderecho lo permite, le es licito a vno entrarfe en Religión an

tes de confumar el matimonio , y porque en el mifmo contrato

fe embcue y encierra eífa condicionjno fo!o no obfla tener ani-

.mo firme del ingreíTo de la Religión ,
pero ni el dcduzirlo a pa-

ño , afsi fiendo licito, ante confamationem matrimonijy impetrar

con caufa difpcníacion para difoluer]e,y encerrandofe en e nii

mo contrato eífa condición, perfe loquendo^ eftara tan lexos de

ferillicico y viciar el matrimonio tener animo fírme de cmiol-

Ic por medio de jufla difpenfacion,que aun fe podía expreífar y

deduzir a paño
,
porque no añade nada de nueuo a lo que c c

recho da liccncia.Y aduertidamente dixc, perfe loquendo,^ox(\w

peraccidens, mirando a laúnjiiria y deshonra, y danos que de dif-

ibluer el matrimonio rato podrían rcfiiltar a la otra parte con-

trayea-



traycntcja la manera que feria illícítocxccutarlo encíTc efía-

dojo feria tener propoíito firme de hazcrlo(ya que no inualidaf

fe el matrimonio) lo quaí mas de ordinario fucederá en detrimé
to de las mugeres que de los hombres , mas en nueftro cafo por
entrambos ladosfeaífcgura^por fer muger la feaora Infanta,/

porque de aucr contrahido clmatrimonio rato,no fe figue ai fe

ñor Principe de V Vales ningún indecoro nipcrjuyzioconíide-

rable de que fe diíTuclua,particularmente dando íu Alteza oca^
flon,y no cumpliéndolas condiciones aífentadas,que esfolo lo

que puede obligar a la fcííora Infanta a retroceder por medio ta

licito qual es pedir difpenfacion,reprefeiitando al Pontífice cau
fas fuficicntesjporque íi cumpücífc Inglaterra lo contratado, la

conciencia obliga a Eípana a efiarpor lo aíícntado, y eflo deue
quietar el animo del feñor Principe de qualquier rezelo que def
te medio fe ¡e pudiera ofrecer, fi fiaze concepto de nucflra obli-

gación
, y no le pican otras confideraciones que le mueuan

Pero fjpucílo que en el cumplimiento de las condiciones
que fe capitulan,fe funda el refguardo del peligro a que fe po-
nía la fenora Infanta,y juntamente la juíliíicacion defte matri-
monio^íc podía bachillerear dizicndo, que li fe celebra aora, y
de parte de Ingiaterranofe cumplieílen defpucs las capitula-
cioncsjfe pone a nefgo lafenora Infanta,de no querer entonces
pedir diípenfacion,nidiírülucr el matrimoniojfino continuarle,
por rcfpedos particulares que moulcífenafu Alteza, y confi-
;aientemcnte auenturauaíu Fe y Religión, que es lo que fin el

efguarpo del cumplimiento de las condiciones hazia illicitoef
te uiatnmonio.Y aísi para cuitar eíle peligro,o no ponerfe en el

parece mas prudente acuerdo,y aü fürgoío,nocontraher matri
monio raro Ja fenora Infanta, fino quedarfe mas libre de obli^ra
clones con folos los cíponfales,hafta q el efeño de las condicio-
nes praaicabks en el cí¡:acio de vn ano,aírcgure la juílificacio
dei matrimonio futürc,y lo contrario parece que feria illicito,/
menos ajuílado con Jas reglas de prudencia.

^

A eíic propoíito viene Ja dodrina de vna queflion que tratan
los Doéiores,que trae el Padre Tomas Sanchezlib.i.dc fponf.
difp.43.Prcguntan,ri el que celebro efponfaics y los juro, y def-
pues hizo voto de fer Religiofo, podra licitamente' cont-raher
matr¡moriio,conanimo firme dclingrcíTodc la Religion,¿í«r<rfJ

fmatwnem matrimonij.Y refuclue el Padre Thomas Sánchez en
el lugar citado,que pecará moYl^]mQntc^i¡ma patentifstmo penáis
loexponitiir.JíCíontrahns mmandi animum^^ na ^noUndi

re:

Luego



Llíegoporia meíma razón no le ferallcítoa lafenora Infanta
contraher con animó de diífolucr elmatñiiioniojaunque íea por
medio déla difpcnfacion juña,por el peligro a que fe expon cqaü
que en Inglaterra no cumpüeíícn) de mudar de opinión, y coníí

guientejnente de ferperuertida continuando el matrimonio en
compañía de perfona de otra Religi5,falrando la feeuridad ouc
fe juftificaua,

Refpondo lo pnrrlcrot es opinión prouablc,(como en cl

lugar alegado dcl Padre Thomas Sanchezfe puede veer)que el

que juró los erponfalcs,y defpues hizo voto de Religión
,
puede

licitamente cararfc5pj?yí/í?^¿¿í;3¿/(7jCon animo firme decntrar en
cW^^ante conjíímationem matrimonij: Y el mifmo Padre Thomas
Sánchez, llenando la opinión contraria , concede en el numero
8 *dc !a mifma diíputa, que es licito en algunos cafos^y cen ¡as

cáufasque lo piden
: y no fe deuc negar^que ferian grandes las

que concurririan en nueñro cafo*

Lo fegundo refpondo. Que fi Inglaterra no cumnlicíTc, no fe

lenora Infanta a moral peligro de mudar oarccer i porq
en tal cafo,no fe ofrece motmo qu c la obligue a pcríeucrar tn el

matrimonio,No fu autoridad y reputación, pues no la perderiaj
antes la ganaría, íiendo fu AItczía quien diíjoiiiieíie el matrimo
nio. No eí temor de quedarfe fin cáfar^porque la piden muchos
Principes, y eña acción tío ló cftoriiaria,No el güito de la c5 *-

pañia, porque es de eféer que facrifica d fuyo en orden al biea
comun^ admitiédo !á de perfona de diuerfa Religión. Demas de
que en tal fuGeífo, la conciencia y los Confelfores obligarían a
fu Alteza a rctiraríe de la cornpania del fenor Principe, atendió
do aniergo a que fe ponía, pues cum contuTneUa creatoris^^ pern
mío peruerfonis^ lio pudiera licitamente cohabitar cen el íeficr
Principe, Y no es dubitable que la fenora Infanta no querrá ef*

tarfe aísi embaracada con matrimonio rato, de donde fe colige
que no es temer que rebufara pedir diípcnfacio para diífoluerJerf

Defte medio fe tome ló que pertenece a la conciencia, que las

conueniencias del y de los demas que fe reprefentaren, deiiemcs

remitirlo al Rey nueñro fenor^y a fu Confejo de Efiado
: y tam^

bien deuemos remitir la refoIucion,fi defoues de trayda la Gifpe

fac¡on,y pudienáoya licitamente fu Magcñad vfar dellaj fera

bien efetuar el matrimonio. Porque como las difpcnfacioncs

per Je ¿ocjtiendo ^x\o oh\\^:ín a que fcvfe dcllas,fu Magcñad queda

libre parahaztr fu voluntad, y lo que juzgare q mas conuicnc*

Encl Imperial Colegio de la Compañía oc lefus de Madrid 2^.'

de Mayo 1^25,

íllnf-
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Señor.

JL .VIENDOSE Leydo en la 'lunta paíraásci papel qoc

si Sercniíslmo Principe de V Vales cinbioalu Msgcflad
^ Cíclica) rcprelentandolc los ir.ccnuinientcsj y poca

vtll¡dad-jde que le celebre el rnfitrimor.io rato entre fu

y la feSora Infatita^íin confumarlc per cfpacro de vn año: cp el

qual fe exercicen las condiciones aíícntadas antes de la Rcal.en

t/ega de lafeñora Infanta, V*S.I. propufo conforme al Decre-

to del Rey nucñro feñor. Se vca,que íatisfacIoTi pedria darfcal

papel del feñor Principe, Aduirtitndo^quc fuMagcflaa por las

caufas que tiene de amor a fu Alttza,aílcgurando Jaconciecia*

dcííea correfponder a fu gufto.
^ i,

: Quien huuiere hecho dependente defle medio la feguricad

de la conciencia del Rey nueílro feñor, el heito vfo de la drfpc

facion que el Pontífice ha concedido, y la juftificacian del ma-

trimonio en que difpcnfa, no le conuenecra de las razoric^ del

feñor Principe,y pelándolos Inconuinhntesqiic fu Altczac-on-

lidera en la praélica deíie medio, con los que la luntaaprehew

dc,de no executarfe,teniendo j^or de mayor pefe ey?os que mira

a la conciencia,quccfotros,qiie nacen a! parecer, de rcputacio

y dificultad,que paran en refpctos humanos y teporalidadjjuz^

garájque cl Rey nucftrofciigr,np puede cederjni retroceder de

lo qoela mayor parte de la lunta rcíoluio* y qu e el feñor Princi-

pe de VVales no dcucprctcnder que el Rey nueftro feñora copa
defu conciencia,y dclmcnoícabode la Religión Católica jpa*

gue !as obligaciones en que fu Alteza le ha empeñacio porque
ello es cola iagráda , adonde no fe ha de llegar, que laamiítad
ha de ícr vfque ad aras. Y afsi iupuefto que lu IVÍagcfiadCatcK

lica no laíta vn puntoalas dcmoílraciones de voluntad, amor,
cftimai V.dcuida correfpondcncla en el genero

y grado que le cí

permitido a yñ Principe Catolice,con otro de diuerfa Relio.io,

oomo la experiencia le ha dado a entender, y cada dia lo con-

firma, y fu Alteza lo reconoce: ni razonable pedirle que rom
jpa con las leyes de Católico,ni fe le puede imputar qfalta a las

de fu gradtízajRcal cortelia,y agradecimiento,no ajufladoíem
teramente con el dclTeo de lu Alteza en lo que co ntradizc a la

Religión ÍCatoli'ca.Y fi ei feñor Principe formalfe quexa deflo,

no la füdará en culpa de fu Mageftad,pues por obedecer a Dios,

defdbcBecc a'fu Alteza, o no le conforma con fu inteto,que me
nos fuerza no baftara. Ni es de crecr,q defpucs de auerfe deter

minado cl Rey nuefiro íeñor a darla mayor prenda de amor y

amiftad
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amlílad^qae es a la fcnora Infanta, reparará en clrcunñanciasi

que no las impoísibilitará la primera obligaciojq es la de Dioí,

y de la Religión Católica: íi bien es verdad q quien tomare eftc

camino,fe hallará obligado a fatisfazer por menor al papel del

feñor Principejque no lera fácil, y aura de GOníidcrar,que las ra

zones deíii Altezajno foÍo tienen fuerza de buena correfponden

cia humana, fino de aífegurar la conciencia de fu Magcfiad.Y
afsi no quedaran fatisfechas acpgiendofe por mayory a bulto ál

fagrado del efcrupulo, y de que el feñor Principe pide cofa que
repugna a la Real conciencia del Rey nueítro íeñor.

Peroquien mirando el citado prefente, no haze dependente
defte medio la juílificaeion dcl matrimonio, la feguridad de
conciencia de fu Mageílad, yel licito vfo de la difpcnfacio: efti

mará eidifeurfo delpapcl del feñor Principe, y aun fe ayudará
de las razones que contiene. Porque bien ponderadas, aiinq al-

gunas no paífan de buenos refpeños humanos,ciTas mefmas def

cóbrenla poca vtilidad deífe medio, y otra'squc eítáíbgeto a

fin-conuinientes, y que fin el fe puede proceder a la conclufio del

matrimonio con feguridad de conciencia, y hazer licitamente
el Rey nueftro feñor el juramento que el Pontífice pide,y cum-
plir la obligación que debrefaltara.

A cftos dos modos de refpueila atendió eí Decreto del Rey
nueftro feñor.Porque dize, que fe vea como fe farisfará al papel
de fu Alteza,quees la parte que correrá por quenta del primer
modo dediícurrir. Y añadefu Mageftad,qucfe aduierta, Que
aífegurándole la conciencia, dcíTca dar guño ál feñor Principe^

y cito tocará ai fegundo modo de phiiofofar* Y porque yo he
feguido y figo efte vltlmo,quc es muy ajuftado a lo que fu Ma-
geítad declara en fu R.eal Decreto, pretendere en mi rcfpucfta

apoyat, que fin inliílir en efte mediojoi vfar del, puede fu Ma*
geflad con feguridad de conciencia, condefeender cnla preteil

fion del feñor Principe,y proceder a la conciufion dei matrimo -

niojcntre fu Alteza y la feñora infanta;

P'ara efle intento es meneíter refrefear la memoria de los

principios,con que difcurria en ía rcfpucña de la fegunda pro-^

poficíon que V.SJ. hizo a la Iiirtta, donde alíente, qiu^a diw

penfacion que el Pontificc ha concedido para celebrar eíte ma-

trímónio era juft2,y que el Rey nueftro íeñor puede vfar della,

obferuahdo las condiciones que pidc,cómo entonces dixe y pro

ue, y mas eftendidamente eítá en el papel por eferito , y en or-*

den a mayor claridad,añado vnadoárina ,
que virtualmeiitefc

encierra en eftbs mefmos principiosjCófíukfíe afaberjQiic qül-

do



áo fe han cumplido j y pilcílo en exccucion las condiciones oe

vna Gifpenfacionjper/í ícquendo^ no falta nada paja el licito vio

dcila. Sirua entreoíros cite exempio, Impetráis jilfpcníaclon

para q dos parieres en tercero o quarto grado de coí’anguinidad

fe caíen:concede!a el Papa con condicion^que antes de contra

her el matrimonio den^ verbi gratia 5 mil ducacos de limcf .a*

Dexb ia verificación de la narratiua ^ que no es ce lo qu** íc di-

ficalta ni viene a nueftro propoíito hablar de las clrcunfian-

das ordlnariasjque preceden ai matrimonio , y fon comunes a

todas las difpcniaciones . En dando los mil ducados de Lmo.-

na^han íatisfecho las paftes^y pueden con buena conciecia \ far

deladifpenfaciony cafarfe. De aqui infiero^queficndo la diU

pcnfacion de nueftro cafo iuft a, ii lu Mageftad puede
^

cumplir

con rodas las condiciones que fe ha expedidojy !a dci juiamen-

to,(in poner cfte medio del matrimonio rato, ni iníiílir en cl^pq-

djá. también víarde ladilpenfacion,frn cícrupulode ccncieiiCia

y fin obligación de que fe excctitc cfte medio 5 y ccnfguicnte-

rnente podra car gufto al fenor Principe >
en lo que por íu papel

prepene.
^

La dificultad dcftcdifcurfoconfiñc cu prouar,que fin cl me-

dio dcl matrimonio rato ^
cumplía íu Mageftad ajuflacamen-

te con la5 condiciones que requiere la clípcníaciGn jcujo vfcj

guardandülasjíeiá licitOé
^

^ ^

Supongo,quc las condiciones que rcferlian fu cxecucrcnj/^í/i

tí/r^w^dcípues dcl matrimonió cclcbradojiio fon üc las que fe tía

ta>Y ÜC las que han de preceder
;
no'vco qucftion, fino dcl jura-

mento que el Pvcy nucítro feñor ha de hazcr.Y aísi en prouando

que fu Mageftad le puede cumplir fin poner eñe medio, parece
‘

Que aure refpondidoa loque íe dcílca.

* Efta verdad depende de declarar cl fentido dcl juramento, fil

rnateria , y la obligación que de! rtíukaráiy remitiéndome a lo

ouc cerca defte punto a la larga diípufc en cl fegundo parecer,

refpondiendoalapropoficion dcV.SJ, acra brcucmcntc rcpc-

tii c no mas de lo que bañe á ciC uíar obfcuridadjy.pide la ocafio

prefintc. "•
' c- . - ^

El ftntido prañico dí’¡ juramento,como bien apunta cl fenor

-Piincipc en i'u pape! es,que fu Mageftad promete de poner -vn

prudente cuyc!a"do,y rnoral diligencia para la obferuancia de lo

„capituIado,dc íuerte que no promete d tfcéío, fino la diligen-

-cia en procuiar !e. A ¡a manera que, íi Francifeo jura,0juc Pc-

"droyra a la piafa por juramcRto premilíorio, no promete que

Pedro vía ala piafa con cfc¿ló,ÍÍQO la diligecia deprocurarlo

por



par medios razonables y prudcatcs , yíínoesquien confun-
Gicre el juramento aífertono de acción agena con el promilfo-
rlo.,nadie dudará dcíla doílrinái quiíiere vea fobrccüa
aiPadre Tilomas Sánchez en lafuma lib.s.cap.^. numer.y.y
lib.ndc matrimonio difp.x4..y al padre Francifeo Suarez tomo
i. de Religdib.de juramento cap;io.nu'ni.4i

La materia defte juramento fon los hiédios prudentes, razo-
nables y Vtilcs,quc puedan feruir para lá óbferuanciá Üe ló ‘can¡

tulado,y que notablemente adelanten la fegúridád de fu cum-
plimiento. .

La obligación que refulta deijuramentojferá de poner eíTos

medios,de donde cídijo lo primero. Que defdc luego íiii cfpe.-

rar mas lanzes,puede el Reymueñro íeiior hazer el
j
iráiTienra

iieiramente, pues para efto baila que al tiempo del jurar,tenga
animo de cumplir lo que prometcjcornóes general á todos los

Lo íegundo colijo-qiie fatisfará el Rey nueílró fenor a la obii

aciori, deíle juramento íin poner elmedio dcl matriminio rato,
: _ i* j ^ i- . r- *ni iníiilitirencl, y afsi aura cumplido con eífa condición fin cl

tal medio*, y cumplida lá dicha condición fin cLpodrá fin poner
le en execucion vfarde la difpcnfacion', y eondefeender ton el

güilo dd foíior Principé con feguridadde conc¡encia>qüc es !á

intención del decreto de fu Mageílad.

Fundo efte alfumpto primeramentej en que dado cafa que le

corriera obligación al Rey nucílro fehor de intentar cíle medio
en ordé a la mayor feguridad del cüplimiento de lo capitulado,
ya cumplió, auiendoíelc propueño al fenor Principcjcomo me-
dio ifsexcufable, procurando perfuadirlc a fu Altcza5y reprcfcii

t andolc la refoluclon de lá íuntá^que vná dlligecia moral no ha
de fer a cuchilladas, ni con detnafiásdn arriefgando cl tfeflo dcl

matrimonic.Y refiíliédo el fenor Principe con tanta eficacia^y

fandamento de razones.ha fatisfechó fu Mageílad a vn júrame

to de acción agena,que nc pide éí tfcchójfino vn prudente cuy-

dado y moral diligencia departe del que jura; .

También fe funda efte aífumptoicn que la riiatcria del jura

meneo que fu Mageílad ha de hazer, fon ios medios vtiics y ra-

zor:abÍcs,y a eíle dcl matrimonio rato, parece que Je faltan éf-

fas calidades. Y afsi no foiamchte no tiene obligación el Rey

l3ueftro fenor de oerfciierar en el
> pero ni aun la tuuo de ¡iiten-
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tarlc,el pap el delfcfior Principe Jo prucua fuficlcntcmcntc. Pe-

ro defemboluamos en particular por partes fu verdad,

VeamoSíCjite condiciones(íacando la§ que ya fe labe,que Han

deprecederjaun al mefmo matr¡momo) ion capaces de qiie i s

executen fin la prefeneia de la Señora infanta . No cí vfo ele lú

Capilla Real. No la afsiftenciadel Obifpo^y miniftros Eclefiaf-

ticos. No el exercicio libre y público déla Religión Católica

en ellos,y en la demas familia que ha de acopanar a fu Ahezá:

y aun la ígíefia que ha de fabricarfe fuera de Palacio , no íc que

pueda feruir. Porque que Minilfros la han de tener a fu cargo,

y celebrarlas Millas,y
Otiyios;DiulDOs,con la autoridad y decc

cia que conuienc ? y comotan a folas fe podra defender de los

átrcuimientos de los Herejes,fin la íombrade lafeñóra Infanta,

de fus criados,)' dependientes.

Apenas hallo otra condición prafticable que la fufpehfion

de las leyes contra los Católicos,y efla que ha de obrar en efpa-.

cío de quatro,nifeysmefes,ni vn año,pues los CatoIicos,rcze-

lofos de que el matrimonio podra diíToiucrfc,no han de atrcuer

fe a manifeftarfe alqs Herejes,dificilmcnte fe redüziran. Y en-

tender que en cífe tiempo.Ia Religión Católica en Inglaterra ha
de algar cabega

, y cobrar tales fucrfasjque nccefslte al Rey de '

la Gran Bretaña, al fenor Principe fu hijo, y al Reyno,a feguir

aijinqueno quieran el partido de los Católicos , o alómenos a

no inquietarlos,es engaño. Demas que la experiencia de Enri-

que VlII.nos enfeñajquc fobra vn Rey para fujetar, y reduzir

a fu Rcligi5 vn Rcyno Católico entero:y fi la vtilidad defle me
dio fe libra en tomar experiecia de que Inglaterra cumplirá ade
lantc lo contratado,viendo que comienca a dar cíla feñal,como
el fenor Principe pondera en fu papel,es flaquifsimo argumea
to que fi fe procediera cautclofamentc

, y con intención de fal-

tar en tan corto pla^o , y en prenda que no puede produzir efe-

dos de ¡mportácia,facil feria fingir puntualidad.De fuerte que
no fe defeubre vtilidad de confidcracion en elle medio en orden
a la feguridad que fe bufca,y por otra parte refultan dcllos inc5
uinicntes que fu Alteza reprefenta,y masque probable es, que
los contrarios a elle matrimonio, fin la voluntad de fus Princi-

pes,molcllcn a los Católicos, yintenten vcxacioncs, ytodolo
que puede fer materia,o de dilatar los pla^os,o de cíloruar el ma
trimoniojcon cfpcrancas dcconfcguicriopor elle camino ,

po-
niendo en mala fe a Efpaña,micntras ella en diado de dilTolucr

fe por difpeníacion Apoítolica. Pero ñ fe confuraaíTc el matri -
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io
monlo yla defconfian^a de poder ya turbar la vnion delasdos
Coronas^atajariael atrcuimiento,quc defotra manera fe deuc
prefumir.

Demos puefto en cxecuclo cíTe medio del matrimonio rato^
en el termino que le dilata la Real entrega de la Señora Infarí
tajíi el Screnifsimo Principe de Wales íe queda en Efpañaj la
mayor parte de la ¡unta reconcrce inconuihierrtes no pequeños,

y ponderandolosjinfta con fu Mageííad que fe buelua fu Alteza
a Inglaterra: íi fe buclue^en el Ínterin, es de temer que los opuefí
tos a ertc matrimon¡05dc dentro y flicra de aaüdlos Revnos,
aconlejen al lenor Principe, que dexando a la íeñora Infanta,
elija otra muger

, y de hecho íc cafe. Qiiepiies la fcrenlísi-
ma Infanta lo podía hazer con difpenfacion Pontificia , no
citando confumado el matrimonio

, quizá no les parecerá
que exceden ellos en víar libremente del rneímo derecho, no
reconociendo en Inglaterra otra cabera de la íglcfia Angln
cana que la de fu Rey. En tal lance, auiendo defer la mu-
ger de fu propna Religión , fe cerraría la puerta del todo a
la reducción de aquellos Rcynos. Y en la difpoficion de vna
peí lona de otra Religión

, yfegun fu aprchenfion , violcutada
a admitir vn partido tan duro como el íeñor Principe pinta cri
fu papel, lug^grande hallarán las razones coloradas^dc rcou-
tacion,y las demas que pondera fu Alteza,y otras que no me es
concedido particularizar,ni defpertar,

y las viuas que fabran fa-
bricar los mal intencionados- particularmente cogiendo a fu Al
teza en Inglaterra,

y rezelolo de que es pofsíble íe delate la ca-
Gena dcl matrimonio rato, al cabo de tantas demonílraciones,
pe igros,y trabajos padecidos: Que fi bien es cierto que Efpaña
no ^ lí^í^í^tara por la verdad y afeño con que trata cite cafa-
mi^to, es fácil atajar aprchefiones de ánimos rezelofos^rlef
go in u a corre de que entonces fe fangren en falud, y que juz

t-
que toca a fu decoro,prcuenir antes que fer preúcnidos. Y

no c j^ede negarjquc demas délos danos que fefiguen, y deloi
intcreíles que fe auenturan de no efetuarfe cite caiámienro,fcria
mucho indecoro de Eípana, que auiendo llegado a contraer ma
trimonio verdadero y valido, con Principe de otra Religión, íe

dcshizicíTc tan indecentemente, no íiendo a inítancia de la leña
ra Infanta,y del Rey nueílro feñor. De fuerte q cite medio mas
trae configo de pcrjuyzio, que de vtilidad : y aísi no es materia
dcl juramento que ha de hazer el Rey nueitro feñor, ni ay obli-»

gacíon de que le ponga, ni iníiíta en ch

De



De donde fe ¡nduze^qiie fin cftc medio podía cumplir co !as

condiciones que píde la diípeníacion, y faiisfazer ai jurameto,

ün elcrupulo de conciencia^ correíponder a la intención y gaf

10 del fenor Principe. Pero para mayor abimdaciajcor.fcííemos

que eftc medio del matrimonio rato es vtib'y que norablcmcnLC

adelanta la fegurida-d que íc pretende: no baila eíió para que Je

corra obligación a fu'Wageííad de ponerle en cxecucion y infií-

tir en el: porque también era mcneíicr que fucíí'e razonable:

quiero dezlr, que prudentemente fe juzgucjquc fu Alteza haze

iinrazon en no admitirle iuxtaexigentiam reí, y queno la haga

en efpunto a que fe ha reduzido la materia, valicrxtcmentc lo

prueuan las razones del papel del Icnor Principe,
a que me remi

to, y mirándolo atents mente,no fe puede ncgarquc juíla-mcrste

repara fu Alteza en la neecísidad que tiene dcfacefsio vn Prin-

cipe vnico heredero de aquellos P.eynros, y de edad que paila de

veinte y dos anos, para no aguardar mayores dilaciones defpues

de la cípera y inítancia de tanto tiempo.: y mas temiedo que ti

termino fcíialado por la lunta no lera íixo >por las nueuas difi-

cultades y cmbaracos que fobr€uedran,auicndol€ eílorUado Jos

caraniietos qnc fe le han ofrecido. Y es vtrifimil que defpues ya
fe ayan impoísibilitado, quedando fu Alteza cntñado q nopuc
da íbeorrer la falta de herederos con la breuecJad que conuiene^

ifcfior Prin-

u’Ic

Y pues !a razón y reglasdcprudoncíadiftanjC^e e

, cipe juilame te no admkc eílc medio, fin rázon fera

a que le tome* y configiVidn'tetxictite no fera medio razonabkvni
materia dcl jurarncn’tG,tii eíiarácbíi|>ado cl Rcvuiicfiro feñór
a intentarle, y la diligecia moral hecha en aucrie procurado fo-

b^a» Y afsi por muchos lados fin eílc medio cumplirá fu Magcf.
tad con la condición del juranicnto,y podra vfar déla difpcnfa-
Cípnlicirarnerite,y dar gufto a! ícnoi Principe c-n le que deífea'

que es cl animoque deicübrc tiRey nueílró finor en fu Real
Decreto. Y a quien no aíTcgura la conciencia de fu Magcflad
fin poner cfte medio dcl matrimonio rato, prcguinto'.Porqiie no
le obliga a que c! termino de la entrega de la Scrcnifslma infan-
ta fe íiífpcnda por eípacio de feis o ocho años en que fe platique
las conGÍcicncs57qiie el Rey de Inglaterra defde luego renució
los Pveynos y goiiicrno deíios en fu hijo ? Rcfponderanj q aun-
que efios medios adelantaran notablcmeritc Jafeguridadque fe

bufea,y ferian muy vtiícsjno fon razonables. Pues la rúifmaref
pucíiafe reciba para efcuíara fu Mageílad de poner cl medio
del matrimonio rato y cxecut arle. El qual es mucho menos ma^

teria



teña del jaramsto^quato es menor o ninguna fu vtüidadiy algu
genero de inconíequecia parece,no cohartar afuMageítad c5
Ja fuerca del juramento aponer aqllos mcdiosjy contcntarfe c6
el del matrimonio rato. Demas de que el motiuo que dize que
tienen,para obligar a fu MagcAad ala exccucion de/lc medio
del matrimonio rato, es juzgar que fin el no ay fegiiridad moral
en el cumplimiento de lo concertado. Y fiendo cfto aísi, mara
ulllomc que conforme, a tal diftamen y jnyzio, puedan aconíc-
jar al Rey nueftro fenor q celebre el matrimonio, y librarle del

cfcrupulo de conccicia c5 folo cftc medio del matrimonio raro,
puéscon el no fe adelata lafeguridad q fe pretende,como queda
prouado. Y afsi dcue aproua^cl matrimonio íincAc medio del

matrimonio rato,oreprouarlc con el. Pues no fe varia el dia-
do déla fcguridad moraI,por la poca que trae conngo fernejan

te medio. La verdad es,que íin el podra fu Mageílad con fegu-

rídad de conciencia hazer el juramento,y farisfazer a fu obliga

clon, y cumplida cíTa condición, vfar de la difpenfacion,y cofor
marfe con el gufto de fu Alteza. Y no obílara dezir,que íi eñe
medio del matrimonio rato no falc conulnientc , fe dcue poner
otro equiualcnte* porque fi lo es,padecerá la^ mefmas dificulta''
de«s • y íi ay alguno con las calidades neccíTariaSjmueftrenle que
yo me rendiré a'^qaeif>o? la fuerza del juramáito e\1ar-%cl Rey
nueftro fenor obligado a procurarle y hazer dilígenci^oral oa
ra fu exccucion, pero no a mas,fino tumere efedro.Y argumeto
cíicaz es^de que no fe hallara medio mas apropofito, pues en
vna lunta tan grane,auiendolo conferido con tan grande acucr
do y atención, íc eligio cfte del matrimonio rato.

Las replicas y objeciones que fe pueden ofrecer contra eíte

difciirfo, íc fatisfazen en el fegundo quehize,rciponGlendo ala
fegunda propoficlon. Alli fe vean, y los principios de donde fe

facará qiianto en cftc punto fuere mencller,para quietar qual-
quicra Imaginación que fe Jeuante fobre el: y fin leer aquel pare
cer,no fe puede formar entero concepto defte.

Y porque gratia difputationis,con ocaíion de que fe apunto
en la lunta,trate al fin de mi fegundo parecer deíte medio del

matrimonia rato,pareciendo que le aprobaua, aunque nonecef

iicando a el.íc aduierta, que concluy diziendo: <'3j^efoIo fe to-

niaííe del diieurfo lo que tocaua ^ la conciencia: y es verdad q
Jo principal que difputey cafi todo, fue lo Thcologico, de que

no cr^rmedio iiiicito* pero en quahro a las ccnucniencias y vti-

lidad,qac espanto difcrsntif§imo,me rcmittl alConfeiode Ef-
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tádo, rebufando entrar en cíTas materias* yafsi dexe !a puerta

abierta,para juzgar loque le deuia de elle medie. Y aura el el-

fuerzo que le ha hecho en no querer aííegurar la cor ciencia de

fu Mageftad, fin fu execucÍon,por la fuerza del juramento, me
ha obligado a falir de mi pallo, y llegar a las conucniecias defie

medio^metiendomc en ellas contra mi volunt ad el punto Theo

logico déla obligación del jaramento que íuMagcílad Catoli-

ce ha de hazer. Si bien fiemprc me rindo en todo a los mas pra-

¿íicos y entendidos, y mejor en lo que no fuere de mi profelsjon.

Tambien fe deue aduertir, que no es lo mefmo hablar de elle

medio dcl matrimonio rato, en comparación del de los cfpohía

les íolos, auiendo de efeogerfe vno de los des: que es lo que yo

tm.e al fin del fegúndo parcceT,que hablar dcl dicho medio cel

matrimonio rato conlidcrandolé en fiproprioy abíolutamente,

íin compararle con otro, ejue es de lo que íe habla en efta rcl-

puefiá.
‘ También fe ha de aduertir,la dcfigualdad que tendrá en los

efeños efte rnedio del matrimonio rato ,rccibitT.¿cle de buena

ganacl ícnor PrincipCjO conofenfion
,
que cs cl efiado de aora.

Porque los medios que no íe admitieren guftofa y íabrofamen-

ie,í3oo Dor la fuerza de Ja autoridad en:ipc^ada Je hazen fofpca

chófos.^ eíTos mefmos,tomados en conforrnicad fuauc de jas

partes,fe puede,cípérar que obren lo que íe pretende
, y fegun la

íazon en lo contratado , fe ha de philofofar en el fuceílo de lo

qucTe capitülaty íirua cfto de auiío para que fe repareTn la covt-

lonárícia de mis pareccrcsjSaluo mcliori iuditic, 6rc. En el Im-
perial Colegio déla Compañía de Icfus , de Madrid i; de lulio

?\
I

o obfiante efic parecer,? cl de otras perfonas muy granes

y do¿l:as,que fe conformaron con el, la mayor parte de la

lunta Viernes /^.dc lulio boluio a refoluer,que feperfeueráf-

fe en el melmo medio del matrimonio raro, obligand'ola con-

ciencia de fu A4ageftad,a que con efeílo fe huuieíic de temar:

'la pVefumpeion del acierto efiá por la mayor parte y fe deuc

creer,que es cTmej or acuerclo.y cemo tal le fguió íuMagcfla’d,

Y
cííciiprPrincipe le aprouo.y admitió c6 güito, poniedo a qué

ta de la eftima que rieñc.de la feñora Infanta, venetm las dificul-

radas que íe !eíoTrccian,cí1 abr'a^ar efte medio: V las rrrayores na

clan,enfu .Alteza de las anfias de feruira la feñora Inianta , fin-

tjendo que ic dilatajfch los plácos de poder hazcrlo. Y aTsi efe-

¿tááclóíe el ednfrato matrimonial, tan afatisfaciodo fu Magef-
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tad y dcl fenor Principe, ceíTan todas las demas coníideracio-

nes,y efperámos feliciísimos iuceíTos.Y que en la forma que íe

hadirpuefto cfte matrirrionio,cederá en grande augmento de la

^ Fe Catol¡ca,y de la Iglefia Anglicanajy gloria de la Corona de

Efpanáiqúefolárñente ha atendido atbien cíe nueflra Religión,

)
moui^dole al Rey nucílro feñor no mas que el zelo della, pues

^ fe ht coricluydó ella materia, íin auer hablado ni tratado hafta

t aoradenadá^que toque a lo temporal en la vnion de las dos

Coronas*

'ffC mandado detl^ey nuejlrofeñor fe haZjian efas lun-

tas enfu Real Ralacie; Frejtdiedc) .elfeñor Rreftdente deCaf
tilla;

'
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